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Bogotá D.C. 

Señor
ANONIMO 
Email: anonimo@anonimo.com.co 

Asunto: Respuesta  Derecho  de  Petición  –  Tránsito  (Registro  Único  Nacional  De
Tránsito RUNT – Trámites Y Requisitos) Radicado N. 20253030962872 del 05
de junio de 2025.

Respetado señor, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo de Atención Técnica en Transporte y Tránsito de la Dirección de
Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, en ejercicio de las facultades legales y
reglamentarias, se permite dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos:

PETICIÓN

“El día 13/05/2025 solicité en las oficinas de la referida secretaría la inscripción al RUNT, quedando
registrado  bajo  número  25047634,  posteriormente  me  dirigí  para  registro  e  inscripción  en  la
Academia de  Conducción para  Vehículos,  resultando fallida  donde se  me indica  que debo ir  a
tránsito a solicitar  actualizar  datos porque hubo un error  humano en la digitación de fecha de
nacimiento,  mi año de nacimiento es 2007 y colocaron 2017, por lo que he ido varias veces a
solicitar me colaboren a la corrección del referido dato y a la fecha no me resuelven, generando un
perjuicio en la pronta realización de mi trámite de obtener licencia para poder acceder a un empleo.
Mediante éste derecho de petición, les solicito a quien competa por favor, ayudarme a que me sea
resuelto lo más pronto posible este inconveniente”

CONSIDERACIONES

Sea lo primero señalar, que de conformidad con el artículo 6º de la Resolución 0004812
de  2019,  son  funciones  del  Grupo Atención  Técnica  en  Transporte  y  Tránsito  de  este
Ministerio,  entre  otras  la  de  “d)  Proyectar  la  respuesta  a  los  derechos  de  petición  y
solicitudes de carácter técnico,  garantizando la atención de las mismas dentro de los
términos legales y los determinados por el Viceministerio de Transporte”.

Significa lo anterior, que sus funciones son específicas no siendo viable entrar a analizar
un caso en concreto, este Despacho se referirá de manera general y en lo competente al
tema objeto de análisis, así: 

Marco normativo

El artículo 8 de La Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito
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Terrestre y se dictan otras disposiciones”, consagra lo siguiente:

“ARTÍCULO 8o. REGISTRO UNICO NACIONAL DE TRÁNSITO, RUNT. El Ministerio de
Transporte pondrá en funcionamiento directamente o a través de entidades públicas o
particulares  el  Registro  Único  Nacional  de  Tránsito,  RUNT,  en  coordinación  total,
permanente y obligatoria con todos los organismos de tránsito del país.

El RUNT incorporará por lo menos los siguientes registros de información:

1. Registro Nacional de Automotores.

2. Registro Nacional de Conductores.

3. Registro Nacional de Empresas de Transporte Público y Privado.

4. Registro Nacional de Licencias de Tránsito.

5. Registro Nacional de Infracciones de Tránsito.

6. Registro Nacional de Centros de Enseñanza Automovilística.

7. Registro Nacional de Seguros.

8. Registro Nacional de personas naturales o jurídicas, públicas o privadas que prestan
servicios al sector público.

9. Registro Nacional de Remolques y Semirremolques.

10. Registro Nacional de Accidentes de Tránsito.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Transporte tendrá un plazo de dos (2) años prorrogables
por  una  sola  vez  por  un  término  de  un  (1)  año,  contados  a  partir  de  la  fecha  de
promulgación de este código para poner en funcionamiento el RUNT para lo cual podrá
intervenir  directamente o  por  quien reciba la  autorización en cualquier  organismo de
tránsito con el fin de obtener la información correspondiente.

PARÁGRAFO  2o.  En  todos  los  organismos  de  tránsito  y  transporte  existirá  una
dependencia del RUNT.

PARÁGRAFO 3o. Los concesionarios, si los hay, deberán reconocer, previa valoración, los
recursos invertidos en las bases de datos traídos a valor presente, siempre y cuando les
sean útiles para operar la concesión.

PARÁGRAFO 4o. Las concesiones establecidas en el presente artículo se deberán otorgar
siempre bajo el sistema de licitación pública, sin importar su cuantía.

PARÁGRAFO  5o.  La  autoridad  competente  en  cada  municipio  o  Distrito  deberá
implementar una estrategia de actualización de los registros, para lo cual podrá optar
entre otros por el sistema de autodeclaración.

El  propietario que no efectúe la declaración será  sancionado con multa  de 2  salarios
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mínimos legales mensuales, además de la imposibilidad de adelantar trámites en materia
de Tránsito y Transporte ante cualquier organismo de tránsito del país.

Los Organismos de Tránsito diseñarán el formato de autodeclaración con las instrucciones
de diligenciamiento pertinentes, que será suministrado al interesado sin costo alguno”.

Respecto al información contenida en el RUNT, el artículo 9 ibidem, dispone: 

“ARTÍCULO  9o.  CARACTERÍSTICAS  DE  LA  INFORMACIÓN  DE  LOS  REGISTROS.  Toda  la
información contenida en el RUNT será de carácter público.

<Aparte  tachado  INEXEQUIBLE>  Sus  características,  el  montaje,  la  operación  y
actualización  de  la  misma  serán  determinadas  por  el  Ministerio  de  Transporte  y  su
sostenibilidad deberá estar garantizada únicamente con el cobro de tarifas que
serán fijadas por el Ministerio para el Ingreso de datos y la expedición de certificados de
información.

El Ministerio de Transporte tendrá un plazo máximo de dos (2) años prorrogables por una
sola vez por un término de un (1) año contados a partir de la fecha de sanción de esta ley
para poner en funcionamiento al público el RUNT”. (NFT)

A su turno, el articulo 1 y siguientes de la Ley 1005 de 2006, “Por la cual se adiciona y modifica el
Código  Nacional  de  Tránsito  Terrestre,  Ley  769  de  2002”,  en materia  de  la  fijación  de  tarifas
consagra: 

“ARTÍCULO 1o. Con el fin de garantizar la sostenibilidad del RUNT de que tratan
los artículos 8o y 9o de la Ley 769 de 2002, establézcase el método y el sistema que se
regirá por las normas de la presente ley.

ARTÍCULO 2o. HECHO GENERADOR. Está constituido por  la inscripción, el ingreso
de datos, expedición de certificados y la prestación de servicios relacionados
con los diferentes registros previstos en el artículo 8o de la Ley 769 de 2002 o
las normas que la modifiquen, adicionen, sustituyan o reglamenten.

ARTÍCULO 3o. SUJETO ACTIVO. Es sujeto activo de la tasa creada por la Ley 769 de
2002, la Nación-Ministerio de Transporte.

ARTÍCULO 4o.  SUJETOS PASIVOS. Son  sujetos  pasivos  de  la  tasa  de  que  trata  la
presente  ley,  quienes  estén  obligados  a  inscribirse  ante  el  RUNT,  soliciten  el
ingreso  de  información,  soliciten  la  expedición  de  certificados,  o  quienes
soliciten la prestación de algún servicio relacionado con los diferentes registros
previstos  en  el  artículo  8o  de  la  Ley  769  de  2002  o  las  normas  que  lo
modifiquen, adicionen, sustituyan o reglamenten.

ARTÍCULO 5o. RECAUDO. El recaudo estará a cargo del Ministerio de Transporte, o de
quien él delegue o autorice de conformidad con la ley.

ARTÍCULO  6o.  TARIFAS.  Las  tarifas  aplicables  a  la  inscripción,  ingreso  de
información, expedición de certificados y servicios prestados por el  Registro
Único  Nacional  de  Tránsito,  RUNT,  serán  fijadas  anualmente,  mediante
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resolución expedida por el Ministerio de Transporte, de acuerdo con el sistema
y método adoptados mediante la presente ley”. (NFT)

A su  turno,  los  artículos  4.1.4.  de la  Resolución No.  20223040045295  de 2022,  “Por
medio del cual se expide la Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del
Ministerio de Transporte”, en materia de inscripción de ciudadanos señala: 

“Artículo 4.1.4. Inscripción de ciudadanos. Todos los ciudadanos nacionales o extranjeros
que sean  conductores,  propietarios  de vehículos  o  que  pretendan realizar  un  trámite
relacionado con tránsito o transporte,  deberán ser  inscritos,  sin costo alguno,  en el
RUNT, para lo cual deberán cumplir los siguientes requisitos:

- Presentar documento de identidad.
- Registrar la huella dactilar en el dispositivo de captura digital o lector 
biométrico de huella
- Registrar la firma en el digitalizador de firmas o escáner y
- Confirmar sus datos básicos.

Cuando este proceso ya haya sido realizado la primera vez, dicha información
reposará  en  la  base  de  datos  del  sistema  RUNT  y  para  cualquier  trámite
posterior su identidad será validada frente a este sistema, incluyendo la firma
para cotejarla en caso de otorgamiento de un poder.

Parágrafo.  La  obligatoriedad  de  realizar  la  inscripción  de  ciudadanos  recae  en  los
Organismos de Tránsito  del  país;  optativamente podrá  realizarse este  proceso en  los
Centros de Reconocimiento de Conductores, Centro de Enseñanza Automovilística y los
Concesionarios de vehículos y otras entidades definidas por el Ministerio de Transporte,
siempre y cuando cumplan con las condiciones establecidas en el documento Anexo 15
“Condiciones  de  Operación  Técnicas  y  Tecnológicas  OT,  DT,  OA”,  de  la  presente
resolución”. (NFT)

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de petición, se precisa lo siguiente:

Es  de  resaltar  que  el  Registro  Único  Nacional  de  Tránsito  (RUNT)  es  un  sistema  de
información  que  permite  registrar  y  mantener  actualizada,  centralizada,  autorizada  y
validada la información relacionada con automotores, conductores, licencias de tránsito,
empresas de transporte público, infractores, accidentes, seguros, maquinaria, entre otros,
conforme a los artículos 8 y 9 de la Ley 769 de 2002 y a la Ley 1005 de 2006.

Ahora  bien,  la  Resolución  No.  20223040045295,  “Por  medio  de  la  cual  se  expide  la
Resolución  Única  Compilatoria  en  materia  de  Tránsito  del  Ministerio  de  Transporte”,
establece que para la inscripción de ciudadanos en el RUNT, sin costo alguno, se deben
cumplir los siguientes requisitos:

 Presentación del documento de identidad.

4
________________________________________________________________________
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.

                                      4 / 6



 

                     

Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20254070834501

*20254070834501*
04-07-2025

 Registro de la huella dactilar en el dispositivo de captura digital.
 Registro de la firma en el digitalizador o escáner.
 Confirmación de los datos básicos por parte del ciudadano.

Una vez efectuada la inscripción, dicha información es almacenada en la base de datos
del  sistema  RUNT  y  se  utiliza  para  validar  la  identidad  del  ciudadano  en  trámites
posteriores.

Frente a la situación planteada, es importante aclarar que el Ministerio de Transporte no
es competente para realizar  directamente la modificación o corrección de datos en el
sistema  RUNT,  ya  que  la  captura  y  validación  de  la  información  es  responsabilidad
exclusiva de las autoridades de tránsito territoriales.

En  consecuencia,  usted  deberá  acercarse  a  la  Secretaría  de  Tránsito  donde  realizó
inicialmente  la  inscripción,  ya  que  es  dicha  autoridad  la  encargada  de  verificar  los
documentos soporte y gestionar la corrección ante el administrador del sistema RUNT,
conforme al procedimiento establecido.

Finalmente,  es  importante  mencionar  que  el  Ministerio  de  Transporte  es  la  autoridad
suprema  en  materia  de  transporte  y  tránsito  en  el  país,  y  sus  funciones  están
determinadas por las siguientes disposiciones normativas:

 El artículo 1° de la Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de
Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”, modificado por el artículo 1° de
la Ley 1383 de 2010.

 El parágrafo 3° del artículo 3° de la Ley 769 de 2002, el cual establece que “Las
autoridades,  los  organismos  de tránsito,  las  entidades públicas  o  privadas que
constituyan  organismos  de  apoyo  serán  vigiladas  y  controladas  por  la
Superintendencia de Puertos y Transporte”.

 Los artículos 1° y 2° del Decreto 087 de 2011, “Por el cual se modifica la estructura
del Ministerio de Transporte y se determinan las funciones de sus dependencias”.

 El  artículo  59 de la  Ley  489 de 1998,  “Por  la  cual  se  dictan  normas  sobre  la
organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional (…)”.

Con base en lo anterior,  reiteramos nuestro compromiso institucional  de garantizar el
acceso  oportuno  a  los  trámites  y  servicios  del  sector  tránsito,  y  agradecemos  su
comprensión mientras se surten los procedimientos correspondientes.

De esta forma, damos respuesta de fondo a la solicitud impetrada, de forma clara y 
congruente respecto a lo solicitado por usted.

Cordialmente, 
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MARÍA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ VILLADIEGO 
Coordinadora Grupo de Atención Técnica en Transporte y Tránsito
Dirección de Transporte y Tránsito – Ministerio de Transporte

Elaboró: David Julián Cuta Barco
Revisó: William Jesús Gómez Rojas  
y cargo
y cargo
y cargo

6
________________________________________________________________________
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

                                      6 / 6

http://www.tcpdf.org

		2025-07-07T11:23:03-0500
	Ministerio de Transporte - Colombia
	Autenticidad de documento oficial de MinTransporte - SGD




